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Resolución Rectoral W 0710-2019-UNAP
Iquitos, 30 de abril de 2019

VISTO:
El Informe N" 133-2019-AGT-SG-UNAP, presentado el 30 de abril de 2019, por la jefa del Área de Grados y Títulos,
mediante el cual remite veinticuatro (24) expedientes para conferir título profesional, aprobados por las facultades
académicas de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados académicos de
Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación (...);

Que, el artículo 45° de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias
académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.2) precisa que entre
los requisitos mínimos para la obtención del título profesional, se requiere del grado de Bachiller y la aprobación de una
tesis o trabajo de suficiencia profesional. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades adicionales a
estas últimas. El título profesional sólo se puede obtener en la universidad en la cual haya obtenido el grado de
bachiller;

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a la entrada en
vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren
matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45° de la presente
ley;

Que, el artículo 72° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, establece que la universidad
otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de segunda especialización que
correspondan, a nombre de la nación. Los programas de la universidad que tienen acreditación reconocida por el
organismo competente en materia de acreditación, pueden hacer mención de tal condición en el título a otorgar;

Que, el numeral 2) de artículo 73° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de
los requisitos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de bachiller y la aprobación de una
tesis o trabajo de suficiencia profesional; cuando la universidad esté acreditada puede establecer modalidades
adicionales a esta últimas. Solo podrán alcanzar el título profesional los que hayan obtenido el grado de bachiller en la
UNAP;

Que, con Resolución del Consejo Universitario W 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las modificaciones de la versión actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la
A onía Peruana";

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 01 de febrero de 2017, contenida en la
esolución del Consejo Universitario N" 054-2017-CU-UNAP, del 21 de febrero de 2017, que otorga al rector en su
ondición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de conferir los grados académicos y los títulos

profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar distinciones honoríficas y
reconocer y validar los estudios, grados y títulos de universidades extranjeras, cuando la universidad este autorizada
por la Superintendencia Nacional de Educación Superior pUniversitaria (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos profesionales solicitados, por haber cumplido con los
requisitos académicos y legales pertinentes;

De conformidad con los alcances de los artículos 44° y 45° de la Ley Universitaria N" 30220, el artículo 72° y numeral 2)
del artículo 73° del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Conferir el título profesional a los siguientes bachilleres:

• FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS
BiÓLOGO ACUICUL TOR

1. VICTOR RENE TELLO SIAS
2. ROMMEL ADRIEL REYNEL DAVILA
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• FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCCIÓN y HUMANIDADES
LICENCIADA EN EDUCACiÓN PRIMARIA

3. KARIN TEIXEIRA DA SILVA
LICENCIADO EN EDUCACiÓN SECUNDARIA CON ESPECIALIDAD EN CIENCIAS SOCIALES

4. ANTONIO FERNANDO ECHEVARRIA RIOS

• FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y DE NEGOCIOS
lICENCIADO(A) EN ADMINISTACIÓN

5. YESELLA KATHERINE DEL AGUILA GOMEZ
6. ALEX SILVA PEZO
7. ERIKA SANDRA SANCHEZ FLORES
CONTADOR(A) PÚBlICO(A)

8. LEO RIOS VALDIZAN
9. DAVID PEREZ INUMA
10. ANGEL MERARI VI LLENA MEDINA
11. MARIA ALEXANDRA GOMEZ HELLER
12. DANIELA CLAUDIA FABIOLA MUÑOZ AREVALO
ECONOMISTA
13. KEINER TAMAYO SOSA
LICENCIADA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES Y TURISMO
14. GEANINA SARABIA MURRIETA
15. MARTHAJUNELLY MARIN GARClA

• FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS
ABOGADO (A)

16. JEFFERSON ISIDRO VELA FLORES
17. NAYSHA CRISTINA REATEGUI VASQUEZ

• FACULTAD DE ENFERMERíA
LICENCIADA EN ENFERMERíA

18. MARINA ALEJANDRA MOURA CARDENAS
19. KATITZA INGRID RODRIGUEZ RENGIFO
20. FLAVIA DEBORA VEGA BARDALES

• FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQuíMICA
QUíMICO(A) FARMACÉUTICO(A)

21. MAYTHE DEL CARMEN GOMEZ FREITAS
22. EDER LUIS MACEDO DIAZ

FACULTAD DE INDUSTRIAS ALlMENTARIAS
lICENCIADO(A) EN BROMATOLOGíA y NUTRICiÓN HUMANA

23. CLAUDIO PIERO TANGOA SANCHEZ
24. KEYLA MILAGROS ORTIZ DAVILA

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a
través de la Oficina de Grados y Títulos, proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo registro en el libro
respectivo.

Dist.: VRAC ,FCB,FCEH,FE,FFBO,FIA,DGRAA,AGT,Leg.(24),lnt.(24),SG,Archivo(2)
mpc.


